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ERWIN SANTAMARIA MORA MERY DURANVerbal 27/10/2022
2017 00446

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 029

00

BERNARDINA SUAREZ DE MONROY EDITH SUAREZ LEONEjecutivo Singular 27/10/2022
2019 00494

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

HERIBERTO TORRES ANGARITA LUIS ERNESTO ROJASEjecutivo Singular 27/10/2022
2020 00525

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima cuantia.

BANCO DAVIVIENDA S.A. LUIS ANTONIO FLOREZ FLOREZEjecutivo Singular 27/10/2022
2021 00177

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA COASEJEL LUZ BETHSABE GIL SILVAEjecutivo Singular 27/10/2022
2021 00372

Auto Ordena Entrega de Titulo
68001 40 03 029

00
1

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A FABIAN EDUARDO PINILLA ARRIETAEjecutivo Singular 27/10/2022
2021 00628

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 029

00
1SS - Minima Cuantia.

NEYLA PENAGOS TORRES DAVIVIENDAVerbal 27/10/2022
2021 00767

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1

ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ BAIRON ANDRES SUAREZ RIVEROSEjecutivo Singular 27/10/2022
2021 00786

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige proveído.

ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ BAIRON ANDRES SUAREZ RIVEROSEjecutivo Singular 27/10/2022
2021 00786

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima cuantia.

JOSE DEL CARMEN PEREZ NORIEGA EULOGIO PEREZ SERENOSucesión Por Causa de 
Muerte

27/10/2022
2022 00128

Auto resuelve sobre procedencia de suspensión
68001 40 03 029

00
1Niega.

ROSA AMERICA SEPULVEDA 
VALDIVIESO

GUEINER APARICIO PINTOEjecutivo Singular 27/10/2022
2022 00185

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A. GONZALO RUEDA ARDILAEjecutivo Singular 27/10/2022
2022 00203

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 029

00
1solicitado por el Juzgado 11 civil del circuito de 

bucaramanga. rad: 2022-253.

BANCO DE OCCIDENTE S.A. SERGIO ANDRES CAMACHO APONTEEjecutivo con Título 
Prendario

27/10/2022
2022 00326

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tengase en cuenta notificación de SERGIO ANDRES 

CAMACHO APONTE y requiere.

BANCO DE OCCIDENTE S.A. SERGIO ANDRES CAMACHO APONTEEjecutivo con Título 
Prendario

27/10/2022
2022 00326

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere transito de villa del rosario.

EDIFICIO MORATTO 44 P.H ALIANZA FIDUCIARIA S AEjecutivo Singular 27/10/2022
2022 00340

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 029

00
1SS - Minima Cuantia.

CIRCULO INMOBILIARIO LTDA. CLELIA MARIA SOLER MALDONADOVerbal Sumario 27/10/2022
2022 00382

Retiro demanda
68001 40 03 029

00
1

ADELAIDA CELIS CARRILLO SIN DEMANDADOOtros 27/10/2022
2022 00399

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta y agrega proceso remitido por el 

J14CMB rad: 2022-001.

ADELAIDA CELIS CARRILLO SIN DEMANDADOOtros 27/10/2022
2022 00399

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1pone en conocimiento y ordena oficiar.

GESTION URBANA S.A VERONICA BERMUDEZ ESPINELVerbal Sumario 27/10/2022
2022 00411

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

LENNART MAURICIO CASTRO LOPEZ FREDY OVIDIO RAMIREZ MEZAEjecutivo Singular 27/10/2022
2022 00508

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

MANUEL RUEDA BAUTISTA ALBERTO RIVERA NONSAVADESPACHOS 
COMISORIOS

27/10/2022
2022 00531

Auto Ordena Devolver Despacho Comisorio
68001 40 03 029

00
1

INMOFIANZA SAS DIEGO ALEXIS ALVARADO TAMAYODESPACHOS 
COMISORIOS

27/10/2022
2022 00542

Auto Ordena Devolver Despacho Comisorio
68001 40 03 029

00
1
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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal – Simulación 

Demandante Edwin Santamaria Mora 

Demandado Álvaro Toloza Blanco y otro 

Asunto Auto Ordena Levantamiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00446-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada en solicitud del 

25/10/2022 y por ser procedente SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES decretadas en auto del 25 de mayo de 20171 que pesan 

sobre los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 300408835 y 

300408836, por encontrarse el proceso terminado, conforme se aclaró en audiencia 

del 03 de octubre de 2022.  

 

Líbrese los oficios que correspondan a la autoridad registral. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 01 Cuaderno1Parte1 Pág. 265-269. 
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandante y a favor de la parte demandada 

$200.000,oo 

TOTAL $200.000.oo 

  

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bernardina Suarez de Monroy 

Demandado Edith Suarez León 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2019-00494-00 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 



 

2 

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Heriberto Torres Angarita 

Demandado Luis Ernesto Rojas 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00525-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00424 formulado por HERIBERTO TORRES ANGARITA, en contra de LUIS 

ERNESTO ROJAS, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo 

actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 19 de enero de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $18.000.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré de fecha 

de vencimiento 21 de marzo de 2020, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses remuneratorios a la tasa del 2% desde el día 01 de abril 2019 

hasta el 21 de marzo 2019 de la obligación contenida en el numeral 1.1.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 22 de marzo 2019 hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

 

El ejecutado LUIS ERNESTO ROJAS en virtud de lo preceptuado en el artículo 292 

del C.G.P., se notificó por AVISO el día 20 de septiembre de 2022 y transcurrido el 

término legal, el demandado no hizo pronunciamiento alguno.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÈ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $1.800.000.   

 

Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado ISL S.A. y otros 

Asunto Auto Ordena Reanudar 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00177-00 

 

Conforme lo prevé el inciso final del artículo 163 del CGP, esto es, por encontrarse 

vencido el término de suspensión solicitado por las partes y que fuera ordenado en 

auto del 14/10/2021 (PDF No.27 C-1), se REANUDARÁ de oficio el proceso.  

 

En este orden de ideas, téngase presente que desde el 1° de agosto de 2022, se 

reanudó el interregno que tenían los demandados CLARA INES ROJAS LIZCANO 

y LUIS ANTONIO FLÓREZ FLÓREZ para presentar sus medios de defensa, 

conforme quedó plasmado en providencia del 14/10/2021, advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que la parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Precooperativa Multiactiva de Inversiones y 

Servicios Coopasesorías “COASEJEL” 

Demandado Luz Betsabé Gil Silva 

Asunto Auto Ordena Entrega Titulos 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00372-00 

 

La demandada, LUZ BETSABÉ GIL SILVA solicita –pdf no. 24-27 c-2- que le sean 

enviados los oficios de levantamiento de las cautelas y se le entreguen los títulos 

judiciales.  

 

Revisado el expediente obra que el 25 de octubre de 2022 –pdf n. 22 c-2- se le 

remitieron dichas comunicaciones al canal digital luzbgils@hotmail.com, de ahí que, 

se entiende que dicha petición ya fue atendida.  

 

Ahora, por encontrarse procedente se ORDENA la ENTREGA de la suma dineraria 

$1.902.701 por concepto de títulos judiciales1 a la señora LUZ BETSABÉ GIL 

SILVA, los cuales se identifican así:  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 29 C-2 

No. Titulo Valor 

460010001718360 $ 250.000 

460010001724531 $ 467.567 

460010001728631 $ 467.567 

460010001731941 $ 467.567 

460010001734473 $ 250.000 

  $ 1.902.701 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S. A 

Demandado  Fabian Eduardo Pinilla Arrieta y otros 

Asunto Terminación por Pago 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00628-00 

 

En atención al memorial presentado por la entidad demandante SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S. A, a través de su apoderado judicial en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas cautelares, se dará curso favorable al pedimento, toda vez que se 

reúnen los requisitos de que trata el Artículo 461 del C. G. Del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

(SUBROGATORIO DE ASECASA S.A.S) en contra de FABIAN EDUARDO 

PINILLA, ALEXANDER JOSÉ PALENCIA ESCOBAR y RICARDO GÓMEZ 

PLATA, por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente proceso. Líbrense los oficios del caso, previa verificación por parte de la 

secretaría de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

CUARTO: Ejecutada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal – Simulación Absoluta 

Demandante Neyla Penagos Torres 

Demandado Julián Ricardo Silva Penagos y otros 

Asunto Fija Fecha Audiencia  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00767-00 

 

Examinado el expediente se observa que los demandados JULIÁN RICARDO 

SILVA PENAGOS, JOSÉ JOAQUÍN SILVA MUÑOZ y el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. se encuentran debidamente notificados y contestaron a la 

demanda, al igual que a dichos memoriales se les corrió el correspondiente traslado 

–pdf no. 111 Cppal 2- y la parte actora tuvo a bien pronunciarse frente a los medios 

de defensa esgrimidos –pdf no. 113 Cppal 2- 

 

Adviértase de forma particular que el accionado JOSÉ JOAQUIN SILVA MUÑOZ 

contestó a la demanda–pdf no. 75 Cppal 1- proponiendo excepciones de fondo, pero 

dentro de las mismas enlista “ineptitud de la demanda”, siendo ésta de naturaleza 

previa, no obstante, al no haberse formulado en escrito aparte, no se le dio el trámite 

de que trata el artículo 101 del C.G.P., sino que se adelantó de acuerdo a 

lineamientos del canon 370 de la codificación procesal.  

 

Aclarado lo anterior, se advierte que las diligencias se encuentran para señalar fecha 

en la que se celebrará la audiencia inicial. Así las cosas, FÍJESE el VIERNES ONCE 

(11) DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 a.m.) para desarrollar la audiencia de que trata el artículo 372 del 

C. G. P., para lo cual se indica que se intentará la conciliación, absolverá 

interrogatorios de partes y se decretarán pruebas.  

Igualmente, prevéngase a las partes e intervinientes que la inasistencia a la 

audiencia les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los 

apoderados que no concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo372 del C. G. del P., así:  

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.” 

 

De igual modo, se pone de presente que la sanción pecuniaria por la inasistencia a la 

audiencia referida corresponde a multa equivalente a cinco (5) SMLMV, conforme 

lo prescribe inciso final del numeral 4 ibídem. 

 

Nota: La audiencia virtual se desarrollará por el aplicativo LIFESIZE, para el 

ingreso a dicha audiencia deberá hacerse a través del siguiente enlace el cual 
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podrán compartirlo con sus respectivos poderdantes, y testigos, en caso de que los 

haya, a fin de que puedan acceder a ella: 

Así mismo, dicho enlace se enviará a las partes y apoderados judiciales al buzón de 

correo electrónico que hayan señalado y repose en el expediente. En la misma 

invitación se les adjuntará el protocolo de ingreso y desarrollo de la sesión. 

El enlace de acceso a la audiencia virtual es el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/16216327 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Felipe Blanco Núñez 

Demandado María Camila Pizarro Martínez y otro 

Asunto Auto Corrige Providencia  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00786-00 

 

Conforme lo dispone el artículo 286 del CGP CORRÍJASE el numeral primero del 

auto calendado 18 de octubre de 2022, en el sentido de consignar de manera 

acertada el nombre del extremo demandado, comoquiera que de forma errónea se 

consignó DALGI ISABEL RUÍZ LANDAZÁBAL, siendo el correcto BAIRON 

ANDRÉS SUÁREZ RIVEROS. 

 

El proveído quedara así:  

 

“Ténganse en cuenta que los ejecutados fueron notificados así:  

 

- MARIA CAMILA PIZARRO MARTÍNEZ, por AVISO, en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 292 del C.G.P, el día 13 de septiembre de 2022 

(PDF No. 14 pág. 2-14 C-1).  

 

- BAIRON ANDRÉS SUÁREZ RIVEROS, por AVISO, en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 292 del C.G.P, el día 13 de septiembre de 2022 

(PDF No. 14 pág. 15-27 C-1).” 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20e45964f8eb46f932c9636991003160f976c04e037e9445665965ef196cf014
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Felipe Blanco Núñez 

Demandado María Camila Pizarro Martínez y otro 

Asunto Auto Corrige  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00786-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00786 formulado por ANDRÉS FELIPE BLANCO NÚÑEZ, en contra de 

MARÍA CAMILA PIZARRO MARTÍNEZ y BAIRON ANDRÉS SUÁREZ 

RIVEROS, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2021, este juzgado libró mandamiento 

de pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $480.000.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la letra de 

cambio (folios 7, pdf 03, cuad ppal), de fecha de vencimiento 03 de febrero de 2020.  

 

1.2 $101.737.oo m/cte. por concepto de los intereses de plazo de la obligación descrita 

en el numeral 1.1 de esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 03 

de enero de 2019 hasta el 03 de febrero de 2020.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 04 de febrero de 2020 hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado MARÍA CAMILA PIZARRO MARTÍNEZ y BAIRON ANDRÉS 

SUÁREZ RIVEROS en virtud de lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., se 

notificaron por AVISO el día 13 de septiembre de 2022 y transcurrido el término 

legal, los demandados no hicieron pronunciamiento alguno.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es LETRA DE CAMBIO 
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contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de diciembre de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $58.173.   

 

Liquídense por Secretaría.  
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QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidatorio de Sucesión Intestada 

Demandante José del Carmen Pérez Noriega y otro 

Causante Eulogio Pérez Sereno (Q.E.P.D.) 

Asunto Auto Niega Suspensión 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00128-00 

 

El apoderado de la parte actora solicita que se suspenda el proceso, pedimento que 

será despachado de manera desfavorable, comoquiera que no satisface los 

lineamientos del artículo 161 del C.G.P. 

 

La norma exige que la suspensión se eleve de común acuerdo, y ciertamente hasta el 

momento no se ha trabado la litis, es decir, el extremo pasivo no está notificado, por 

lo que, se requiere de manera primigenia que haga parte del litigio, para que, 

consecuentemente disponga de los derechos que tiene, entre ellos, presentar y/o 

coadyuvar este tipo de solicitud.  

 

Conforme con lo anterior, se requiere al extremo actor para que notifique a la 

demandada por cualquiera de las vías que autoriza el Estatuto Adjetivo Civil. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Rosa América Sepúlveda Valdivieso 

Demandado Carlos Eduardo Rojas Ardila y otro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00185-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00786 formulado por ROSA AMÉRICA SEPÚLVEDA VALDIVIESO, en 

contra de CARLOS EDUARDO ROJAS ARDILA y GUEINER APARICIO PINTO 

ARDILA, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 03 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1. $8.846.000.oo m/cte. por concepto de capital de los cánones de arrendamiento 

adeudados, servicio de acueducto y clausula penal, que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de la 

Rosa América Sepúlveda Valdivieso en contra de Gueiner Aparicio Pinto Ardila, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

2.1 $782.232.oo m/cte. por concepto de agencias en derecho impuesta en sentencia de 

fecha 28 de junio de 2021, que hacen parte de las costas aprobadas a través de auto de 

fecha 7 de julio de 2021 dentro del proceso radicado 2020-00432 (pdf 31 cuad ppal) 
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Los ejecutados CARLOS EDUARDO ROJAS ARDILA y GUEINER APARICIO 

PINTO ARDILA en virtud de lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., se 

notificaron por AVISO y transcurrido el término legal, los demandados no hicieron 

pronunciamiento alguno.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, RECIBOS Y SENTENCIA DEL 28 DE JUNIO DE 2022 

contienen una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $962.823.   

 

Liquídense por Secretaría.  
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QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Gonzalo Rueda Ardila 

Asunto Toma Nota Remanente 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00203-00 

 

Examina el Despacho el oficio No. 0641 del 21/10/2022, procedente del JUZGADO 

ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA que milita en (PDF No. 19 C-2).  

 

Como quiera que al tenor de lo dispuesto en el artículo 466 del C. G. del P, ello 

resulta procedente, se TOMA NOTA del embargo del remanente de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los embargados, de propiedad del ejecutado GONZALO RUEDA ARDILA a favor 

del radicado 68001-3103-011-2022-00253-00 que se adelanta en el JUZGADO ONCE 

CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA. 

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Prendario de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente 

Demandado Sergio Andrés Camacho Aponte 

Asunto Tiene Notificado 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00326-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado SERGIO ANDRÉS CAMACHO APONTE en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía 

correo electrónico1 el día 10 de octubre de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que la 

parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

No obstante, al no estar practicado el embargo del bien objeto de garantía real, no 

podrá adelantarse la orden de seguir adelante la ejecución, conforme lo prevé el 

numeral 3º del articulo 468 del C.G.P., por lo que se le insta al extremo actor para 

que proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 23 C-1. 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Prendario de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente 

Demandado Sergio Andrés Camacho Aponte 

Asunto Niega Petición- Requiere Transito  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00326-00 

 

Niéguese la solicitud de inmovilización -pdf no.25- del vehículo de placa KMW 492, 

comoquiera que no obra en el plenario el certificado de tradición que acredite que la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO ha inscrito el embargo del 

rodante. 

 

Conforme lo anterior, se REQUIERE a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE VILLA 

DEL ROSARIO, para que informe el trámite impartido a la orden comunicada en 

oficio No. 1051 del 29/06/2022 enviado en esa misma fecha, respecto del EMBARGO 

y posterior SECUESTRO del VEHÍCULO con placa KMW 492 sobre el cual recae 

garantía prendaria denunciado como de propiedad del ejecutado SERGIO ANDRÉS 

CAMACHO APONTE, identificado con la C.C. No. 1.098.702.580. 

 

Líbrese el inserto del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Moratto 44 P.H. 

Demandado  Alianza Fiduciaria S.A. 

Asunto Terminación por Pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00340-00 

 

En atención al memorial presentado por el extremo demandante, esto es, EDIFICIO 

MORATTO 44 P.H., a través de su apoderada judicial en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares, se dará curso favorable al pedimento, toda vez que se reúnen 

los requisitos de que trata el Artículo 461 del C. G. Del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

(SUBROGATORIO DE ASECASA S.A.S) en contra de EDIFICIO MORATTO 44 

P.H. EN CONTRA DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO MORATTO 44, por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente proceso. Líbrense los oficios del caso, previa verificación por parte de la 

secretaría de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

CUARTO: Ejecutada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Arrendado 

Demandante Circulo Inmobiliario Ltda. 

Demandado  Clelia María Soler Maldonado 

Asunto Acepta Retiro 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00382-00 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 

apoderado judicial, por tornarse procedente a la luz de lo establecido por el artículo 

92 del Código General del Proceso, se acepta la solicitud de RETIRO de la 

demanda, toda vez que la accionada no ha sido notificada y tampoco existen 

cautelas. 

 

ARCHÍVESE la presente diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Adelaida Celis Carrillo 

Asunto Auto Tener En Cuenta 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00399-00 

 

Téngase en cuenta y agréguese al presente trámite Liquidatorio el proceso ejecutivo 

y las medidas cautelares que fueron decretadas dentro de la radicación No. 2022-

001, proveniente del JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA iniciado por CREDIVALORES-CREDISERVICOS S.A. en contra 

de ADELAIDA CELIS CARRILLO. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Adelaida Celis Carrillo 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00399-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de lo comunicado por: 

 

- TRANSUNION indicando que han procedido con la marcación de la 

apertura del proceso y solicitando la relación de las obligaciones de las 

entidades crediticias y comerciales con el fin de realizar marcación sobre 

cada una de ellas, y de esta manera dar aplicación al artículo 13 de la Ley 

1266 de 2008 -pdf no. 17-. 

 

- FENALCO manifestando que ha procedido a reportar la cédula 63.278.723 

que identifica a ADELAIDA CELIS CARRILLO por “aceptación de la 

solicitud de negociación de deudas” desde el día 03/10/2022 -pdf no. 20-. 

 

- El JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA informando que 

a la fecha no tiene procesos vigentes en los que funja como demandado, o 

medidas cautelares vigentes sobre los mismos, pero que obró en ese 

despacho el proceso con radicado 68001-40-03- 012-2013-00474-00, en el cual 

la señora ADELAIDA CELIS CARRILLO fungía como demandada, sin 

embargo, el mismo fue remitido a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Bucaramanga. 

 

Teniendo en cuenta la información aportada, se ORDENA: 

 

- REMITIR a TRANSUNION la relación de obligaciones de la deudora que 

milita en el expediente -pdf no. 08-, siendo la única existente la realizada al 

interior del trámite de negociación de deudas que fracasó en la 

CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS. 

 

- OFICIAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA para que informe el estado actual del proceso bajo 

partida No. 68001-40-03- 012-2013-00474-00 que fue enviado por el 

JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, siendo 

demandada la señora ADELAIDA CELIS CARRILLO identificada con C.C. 

63.278.723. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE como sigue:  

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante 

$879.336,oo 

TOTAL $879.336.oo 

  

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario -Restitución Inmueble 

Demandante Gestión Urbana S.A. 

Demandado Ana Verónica Bermúdez Espinel y otro 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00411-00 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Manuel Rueda Bautista 

Demandado Alberto Rivera Nonsava 

Asunto Auto Devuelve Comisorio 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00531-00 

 

Comoquiera que en diligencias del 18 y 24 de octubre de 2022 se realizó el secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-21687, que era el objeto de 

la comisión decretada por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE BUCARAMANGA y que fue auxiliada por este 

despacho, sin que haya más actuaciones pendientes, se ORDENA la devolución del 

despacho comisorio al juzgado comitente.  

 

Líbrese el oficio que corresponda.  

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Inmofianza S.A.S 

Demandado Diego Alexis Alvarado, Tamayo María Rubiela, 

Tamayo de Alvarado y Ricaurte Alvarado. 

Asunto Auto Devuelve Comisorio 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00542-00 

 

El apoderado de la parte demandante indica que el establecimiento de comercio 

denominado SANCOCHOS Y ASADOS DELIVERY, que era el objeto de la 

comisión, ya no se encuentra en funcionamiento, por lo que la diligencia no se 

puede llevar a cabo.  

 

Comoquiera que la comisión decretada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA gira alrededor de un bien sobre el que la 

diligencia es imposible de practicar, puesto que el establecimiento ya no se 

encuentra activo, resulta improcedente continuar con el presente trámite, por tanto, 

se ORDENA la devolución del despacho comisorio al juzgado comitente, sin 

diligenciar.  

 

Líbrese el oficio que corresponda.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
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